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Resumen 

 

La finalidad del presente artículo es ofrecer una panorámica del fenómeno conocido como ‘culto imperial’ en 

sus inicios en Grecia y en otras partes del imperio antes de su inauguración oficial. El eje central será analizar 

la solución de compromiso actuada por Augusto, a través de diversas fuentes documentales.  
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Abstract 

 
The purpose of this article is to provide an overview of the phenomenon known as ‘imperial cult’ in its beginnings 

in Greece and elsewhere in the empire before its official start. The central axis will be to analyze the compromise 

solution actuated by Augustus, through various documentary sources. 
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1 Este artículo es una ampliación de la ponencia dictada por la A. en el marco del V Coloquio de la Asociación Mexicana de 
Estudios Clásicos (AMEC), celebrado en la Ciudad de México el 31 de octubre de 2013.   
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Introducción 
 

El fenómeno conocido como ‘culto imperial’ tiene su inicio oficial en el 14 d. C., año 
de la muerte de Octavio, hijo adoptivo de César y comienzo de la veneración de su persona 
como divi Augusti en todo el imperio romano.   

 
Sin embargo, se tienen noticias a través de las fuentes epigráficas, históricas y 

literarias, que ya acaecían rituales religiosos en honor del emperador, siendo éste en vida, 
en distintas provincias del imperio como expresión de la devoción popular y como 
instrumento para conseguir la benevolencia del soberano. Se trata, por su propia 
naturaleza, de un fenómeno heterogéneo en sus manifestaciones, aunque es posible 
rastrear algunas características comunes, que resultarán muy valiosas en el acercamiento 
y estudio de esta expresión religiosa antigua.  
 
 
El culto al emperador 
  

Con la expresión ‘culto imperial’ se hace referencia a una serie de prácticas que 
tenían como objeto el ensalzamiento del emperador y de su familia y su inclusión en la 
esfera de lo divino.2 Con la llegada al poder de Augusto y la instauración de una nueva 
forma de gobierno que tiene en el princeps su centro, surgen formas de veneración a su 
persona durante su vida por parte de poblaciones del imperio que lo consideraban como 
una divinidad, que se podía y debía adorar junto a las demás que conformaban su panteón.   
 

La primera distinción que se hace necesaria para poder profundizar en este tema es 
explicar el significado distinto de ‘adoración’ por un lado y ‘pleitesías’ por el otro: con la 
práctica de la adoración se considera al emperador como un dios, al que se puede venerar 
con honras divinas, es decir, con fiestas, sacrificios y oraciones. Las pleitesías, en cambio, 
constan de honras públicas y privadas que no confieren al individuo una posición sagrada.  
 

En esta caracterización del culto podemos ver la diferencia de práctica religiosa 
entre Oriente y Occidente respecto a la figura del emperador: en la parte oriental del imperio 
era permitido adorar, en el sentido que acabamos de explicar, el emperador siendo éste en 
vida, mientras en Roma esto era posible sólo una vez que hubiera fallecido, porque las 
costumbres religiosas no permitían elevar un mortal a los honores divinos sin la aprobación 
del Senado.  
 

Era esta institución la acreditada para decidir cuáles personajes merecían, por sus 
acciones en favor del pueblo romano, ser incluidos en el panteón y con qué tipo de 
celebraciones se iban a venerar. Los senadores decidían la construcción de los templos en 
donde se llevaría a cabo la adoración a las nuevas deidades, se encargaban de designar a 
los oficiantes del culto e indicaban en qué fiestas sagradas iba a ser incluida esta nueva 
divinidad: “el emperador era un dios, y su cualidad de divus debía, por ello, sancionarse y 
conformarse en el Senado”. 3  
 
 
 

                                                 
2 Fernando Lozano Gómez, Un dios entre los hombres. La adoración a los emperadores romanos en 
Grecia (Barcelona: Publicacions i Edicions), 36.  
3 Fernando Lozano Gómez, Un dios entre los hombres… 73.  
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Las medidas tomadas por los senadores en Roma valían para todo el Mediterráneo, 

pero no eran vinculantes para el resto de los súbditos del imperio, puesto que las ciudades 
eran autónomas respecto de su administración en tema de finanzas y de religión.4  
 

Si en Roma, el princeps debía de moverse con suma cautela puesto que necesitaba 
el apoyo del Senado para legitimar su posición extra ordinem en el panorama político, en el 
resto del imperio este tipo de prudencia no era necesaria. La población estaba 
acostumbrada a considerar, como divinidades, hombres que se habían distinguido por 
algún mérito: para ellos, el emperador era un dios más, con características y cultos 
específicos. La conversión en dios y la concesión de adoración divina suponían, así como 
sucedía en Roma, la construcción de templos, la elección de sacerdotes, así como la 
organización de sacrificios que les fueran propios.  
 
 
El motivo del origen griego del culto 
   

Los griegos también estaban acostumbrados a venerar a los soberanos en vida, 
junto con sus dioses tradicionales; se trataba de una forma de agradecimiento por la labor 
desempeñada y, al mismo tiempo, una forma de adulación:  
 

“el culto al gobernante constituyó una estrategia política perdurable durante 
el mundo helenístico cuyas raíces hay que buscar en la misma polis griega. 
Mediante el establecimiento de honores cultuales, con estatuas, sacrificios y 
fiestas en honor de los monarcas y líderes militares extranjeros, las poleis 
buscaban alcanzar beneficios materiales”.5 

 
El mismo sistema religioso de carácter politeísta, propio del ambiente griego, 

animaba a los fieles a elegir entre los diferentes dioses y rituales; en los reinos helenísticos 
el soberano se consideraba como una reencarnación de las divinidades y estaba 
acostumbrado a recibir honores durante su vida terrenal. Los fundadores de las ciudades 
eran venerados una vez fallecidos, y después de Alejandro Magno también los nuevos jefes 
del mundo helenístico empezaron a recibir honores divinos. Este tipo de trato fue reservado 
incluso a los gobernadores de las provincias romanas y sabemos que Antonio aprovechó 
de esta situación para presentarse al pueblo como el nuevo Dionisio.6    

 
Con la llegada al poder de un personaje autocrático como fue el princeps, los griegos 

sintieron la necesidad de empezar a adorarlo, por un lado, para demostrarle su lealtad y, 
por otro, para aceptar, y entender, esta nueva presencia política así como las 
consecuencias que generaba en su vida cotidiana puesto que “esta forma de comunicación 
directa con el soberano desarrolló un creciente sentido de pertenencia al imperio”.7 

 
Se generó, a partir de este momento, una forma de devoción espontánea e 

incontrolada hacia Octaviano Augusto, estando él con vida, y se decidió asociarle una nueva  
 

                                                 
4 Paul Zanker, Augusto e il potere delle immagini (Torino: Einaudi), 293. 
5 Álvaro Moreno Leoni, En torno al culto al gobernante y a Dea Roma en el mundo Helenístico, en 
Anuario de la Escuela de historia virtual, N° 1, (2010) en 
http://publicaciones.ffyh.unc.edu.ar/index.php/anuariohistoria/article/view/409, obtenido el 10 de abril 
de 2015, p. 146.  
6 Margaret Lyttelton y Forman Werner, Romani e i loro dei (Novara: De Agostini), 71.  
7 Paul Zanker, Augusto e il potere… 288. 

http://publicaciones.ffyh.unc.edu.ar/index.php/anuariohistoria/article/view/409
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divinidad, la diosa Roma, que pudiera representar la personificación del nuevo concepto 
político que se estaba entonces impulsando, es decir, la renovada res publica romana.   
 

Si quisiéramos indicar una fecha de inicio de la veneración en vida de los 
emperadores, ésta sería después de la victoria de Accio, cuando en distintas ciudades de 
la parte oriental del imperio se empezaron a decretar honores a la persona de Octavio: en 
particular, en el año 29 a. C., algunas delegaciones de griegos de las provincias de Asia y 
Bitinia pidieron a Augusto el permiso de instituir un culto provincial a su persona.8  
 

En Atenas la asamblea, que desempañaba el mismo papel que el Senado en Roma, 
incluyó en su panteón al nuevo emperador, aceptando la propuesta hecha por el prócer 
ateniense Antípatro, hijo de Antípatro de Flía, probablemente un agente de los Césares en 
la ciudad griega.  
 

En el epígrafe en el cual se conserva la ley sagrada podemos leer:  
 

“Decidió la Asamblea. La tribu Ayántida ocupaba la pritania, [...] era 
secretario, [...] era el presidente, [...] era arconte, Antípatro hijo de Antípatro 
de Flia propuso: que se realice todo aquello que antes votó el pueblo en 
honor al Emperador César Augusto [...] con honores antiguos [...], por otro 
lado propuso que celebremos el doce del mes de boedromion 
[septiembre/octubre] el nacimiento de César con sacrificios como los que 
acostumbramos  realizar para Apolo el séptimo día del mes, su día sagrado 
[...]”.9  

 
A pesar de que nos haya llegado de manera fragmentaria, el texto permite conocer 

detalles importantes acerca del nuevo culto que se propició para la persona de Octaviano: 
se puede notar que se le asignan sacrificios similares a los que correspondían a Apolo, y 
esta analogía no debe extrañarnos, si recordamos que Augusto consideraba a esta 
divinidad como su protector.  
 

En Mitilene se construyeron templos y se crearon fiestas, juegos y sacrificios, y 
también aquí se hizo pública esta devoción a través de algunas inscripciones: en una de 
ellas10 se recuerda cómo la devoción hacia el primer emperador se había difundido y 
celebrado a través de epígrafes en distintas ciudades además de Mitilene. Los lugares 
mencionados son todos centros comerciales y puertos de gran importancia (como por 
ejemplo Pergamo, Accio, Marsella, sólo por citar algunas) en donde el texto podía ser visto 
y leído por un gran número de personas.11  

 
En Thespie, ciudad griega de la Beocia, el emperador fue honrado como soter y 

evergetes, es decir como salvador y benefactor, mientras en Egipto tomó el lugar que había 
ocupado Ptolomeo y fue adorado como un faraón.  
 

En un breve lapso de tiempo en las distintas provincias orientales empezaron a 
aparecer templos destinados al culto del emperador y de su familia, alrededor de los cuales  
 

                                                 
8 Dion Casio, Storia Romana, LI, 20,6-9 (Milano: Bur, 2000). 
9 Suetenio, Vida de los doce Césares, Vol. II, traducción y notas de Mariano Bassols de Climent 
(Madrid: Alma Mater, 1991) 17/34.  
10 IG IV, 39.  
11 Paul Zanker, Augusto e il potere… 294. 
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se iban reuniendo los koiná, es decir, las asambleas federales que congregaban las 
ciudades de lengua griega y de las cuales eran la máxima expresión política.  
 

En una inscripción del año 9 a. C., encontrada en Priene, ciudad comercialmente 
muy activa en Asia Menor, se puede leer:  
 

“Puesto que la providencia, que ha ordenado divinamente nuestra 
existencia, ha aplicado su energía y celo y ha dado vida al bien más perfecto 
en Augusto, a quien colmó de virtudes para beneficio del género humano, 
otorgándonoslo a nosotros y a nuestros descendientes como salvador, [...] 
por esta razón, con buena fortuna y seguridad, los griegos de Asia han 
decidido que el año nuevo debe empezar en todas las ciudades el 23 de 
septiembre, el día del cumpleaños de Augusto”. 12 

 
Rendir culto al emperador era, como decíamos, una forma de expresar la lealtad al 

nuevo soberano, y de entender esta nueva figura, que se presentaba como sumamente 
compleja en sus distintas acepciones: por una parte jefe militar y rey, por otra sumo 
sacerdote y dios. Este tipo de caracterización alejaba a los Césares tanto de los ciudadanos 
romanos como de los súbditos del imperio, y les permitía legitimar su posición como primus 
inter pares, así como resaltar las características que determinaban su poder, es decir, la 
inviolabilidad y la sacrosantidad dadas por la tribunicia potestas.13  
 

Al mismo tiempo representaba también una justificación de sus poderes 
extraordinarios, de manera velada y apegada a las tradiciones: se aprovechaba del bagaje 
cultural propio de estos pueblos para recibir un beneficio inmenso en la consolidación de 
esta nueva forma de gobierno. Poniendo al princeps en una posición de releve respecto de 
los demás ciudadanos se argumentaba el motivo por el cual el poder residía solo en sus 
manos.  
 

El estudioso Fernando Lozano Gómez, en su texto Un dios entre los hombres, afirma 
que  

“la reiteración de estas prácticas corroboraba continuamente a los 
ciudadanos y súbditos de Roma que el gobernante, cercano o lejano, 
conocido o ignoto, se incluía en la esfera divina y estaba a la altura de los 
dioses: los rituales enunciaban la divinidad del emperador”.14   

 
En este intento de explicar cómo nació y se difundió el culto a la persona del 

emperador es necesario subrayar el carácter heterogéneo de esta práctica: cada una de 
las comunidades que conformaban el mosaico del imperio romano podía venerar al 
emperador con las tradiciones que considerara más convenientes, por el hecho de que no 
existía una directiva de cómo realizar esta veneración por parte del poder central de Roma, 
para no contradecir el mos maiorum, es decir, las costumbres de los antepasados, cuya 
recuperación en la vida cotidiana había sido un elemento fundamental en la política 
restauradora de Augusto.   
 

 

                                                 
12 El texto es citado por Carlos Gil Arbiol en su artículo “El imperio romano frente a Pablo: el poder y 
la cruz”, Letras de Deusto, Vol: 39 N° 123 (2009): 39-57.  
13 Facultad que comprende el ius intercessionis, el ius auxilii, el ius coercitionis, así como el derecho 
de convocar y presidir las asambleas, juntamente con la facultad de hacer propuestas legislativas. 
Voz ‘tribunicia potestas’ en Faustino Gutiérrez, Diccionario de Derecho romano, 676.  
14 Fernando Lozano Gómez, Un dios entre los hombres… 30.  
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Con el paso del tiempo esto cambiará y existirán, ya en la dinastía julio-claudia, 

emperadores que no solo aceptarán abiertamente este tipo de veneración, sino que exigirán 
que se le celebre como dioses en tierra. Por ejemplo Calígula, quien, según el relato que 
nos ofrece Suetonio, pretendió que  
 

“trasportaran de Grecia las estatuas de los dioses que inspiraban mayor 
devoción y tenían mayor valor artístico, entre ellas la de Júpiter Olímpico, 
para quitarles las cabezas y sustituirlas por la suya. […] Instituyó también en 
honor de su proprio numen un templo, así como sacerdotes y víctimas muy 
escogidas. Se erguía en el templo una estatua de oro, modelada a imagen 
y semejanza suya, a la cual cada día vestían con el mismo atuendo que él 
se ponía.”15  

 
 
La ambigüedad de Augusto 
 

Como decíamos en la introducción, el fenómeno conocido como ‘culto imperial’ nace 
en Roma formalmente en el año 14 d. C., cuando se reconoce la entrada de Octaviano en 
la comunidad de los dioses del estado, con el nombre de divus Augustus y se permite 
adorarlo y venerarlo como una divinidad. En este momento, a través de una consecratio16 
votada por el Senado, les fueron asignados un templo, un sacerdote, denominado flamen, 
y un colegio de ministros del culto, es decir, los Sodales Augustales.  
 

Esta celebración preveía distintas etapas: la probatio, a través de la cual los 
senadores decretaban la relatio inter divos y asignaban los sacerdotes encargados del culto 
y los lugares del mismo; el iustitium, es decir, el duelo público y la consiguiente suspensión 
de la actividad jurídica; el funus publicum, el funeral solemne, la consecratio y finalmente la 
apotheosis del difunto. Una vez realizados estos pasos se daba inicio al culto.17  
 

Ya en la época tardía de la República se tiene noticia que los romanos concedieron 
honores divinos o semidivinos a personajes públicos importantes, como fueron Sila, Mario 
y Pompeyo, pero no los incluyeron en el culto de estado; justamente la duda de que sus 
acciones desembocaran en una dictadura había sido el motivo, tal vez decisivo, del 
asesinato de César, llevado a cabo por senadores tradicionalistas en los Idus de marzo del 
año 44 a.C.  

 
A pesar de este suceso, él fue el primer romano en ser reconocido como dios en un 

culto público, tras su muerte: una parte del pueblo quemó el lugar en donde se le había 
asesinado e intentó enterrar su cuerpo en el templo de Júpiter.18  
 

 
 

                                                 
15 Suet., Calig., 22, 2: “Verum admonitus et principum et regum se excessisse fastigium, divinam ex 
eo maiestatem asserere sibi coepit; datoque negotio, ut simulacra numinum religione et arte 
praeclara, inter quae Olympii Iovis, apportarentur e Graecia, quibus capite dempto suum imponeret. 
[…] Templum etiam numini suo proprium et sacerdotes et excogitatissimas hostias instituit. In templo 
simulacrum stábat aureum iconicum amiciebaturque cotidie veste, quali ipse uteretur.  
16 Se trata de una ceremonia religiosa en la cual se hace sagrada un objeto o un cuerpo. En el caso 
del funeral del emperador este término se refiere al momento en el cual se consagra el cuerpo del 
emperador y precede a la apotheosis, momento de la ascensión al cielo.   
17 Domenico Palombi, Roma: culto imperiale e paesaggio urbano (Trieste: EUT), 127.  
18 Keith Hopkins, Conquistadores y esclavos (Barcelona: Edicions 62), 237.  
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La deificación de que fue objeto el padre adoptivo de Augusto responde a dos 

necesidades: por un lado, Octaviano necesitaba una legitimación, y convirtiendo César en 
un dios, él mismo sería considerado por todos como divus filius. Además debía complacer 
al pueblo (si no a todo el conjunto, por lo menos a una parte considerable), quien 
representaba a un actor fundamental para llevar a cabo la instauración de su nueva forma 
de gobierno y que ya consideraba a su padre como una divinidad.  

 

Por otra parte, el fenómeno que empieza a desarrollarse en los primeros años del 
gobierno de Augusto, es decir, la veneración de la que era objeto en distintas partes del 
imperio, suponía un choque de culturas al que Octavio intentó dar solución, puesto que en 
Roma parecía imposible proceder a un culto oficial controlado por el Estado, con rituales 
específicos, que tuviera como objeto de devoción a una persona en vida, aunque se tratara 
del emperador.  
 

En la capital del imperio, la divinización del princeps en vida se relacionaba con el 
concepto de monarquía y tiranía, y por este motivo era combatida de manera tan 
contundente por parte de los senadores.  
 

Es por este motivo que el primer emperador romano decidió mantener las 
apariencias y rechazó que se instituyera un culto a su persona: de esta forma se ganó el 
respeto de los senadores y pudo utilizar la actitud de Antonio como soberano helenístico y 
rey sagrado oriental como argumento e instrumento para justificar un ataque contra éste 
individuo que fue proclamado enemigo público:  
 

“la reacción del Senado y la guerra civil entre Marco Antonio y Octavio 
definieron la futura conformación de las prácticas religiosas relativas al 
emperador que, pese a considerarse un individuo superior, sacrosanto y 
semidivino, no fue, con todo, incluido en el panteón romano. La llegada de 
los Césares al cielo se retrasaba hasta después de la muerte, cuando los 
senadores decidirían si el difunto gobernante era merecedor de tan alto 
honor”.19 

 
Augusto no podía permitirse quebrar la máscara constitucional que ocultaba la 

supremacía del emperador, pero al mismo tiempo no podía (ni quería) ofender a los pueblos 
orientales, rechazando en toto sus pretensiones. Encontró un compromiso que le permitió 
mantener el consenso tanto de las instituciones romanas como de sus súbditos: accedió a 
la creación de templos y sacerdotes en su honor en asociación a otras divinidades (en 
muchas ocasiones la diosa Roma) y permitió la celebración de sacrificios sólo al espíritu 
vivo o divino del emperador (Genius, Numen Augusti).  
 

Esta asociación entre el princeps y las divinidades tradicionales “refleja, de manera 
emblemática, el dúplice carácter del culto imperial, fenómeno al mismo tiempo religioso y 
político”.20   
 

En esta actitud radica, desde nuestro punto de vista, la ambigüedad del primer 
emperador romano, quien supo aprovechar de unas costumbres religiosas preexistentes 
para convertirlas en una herramienta  en  su  favor,  manteniéndose  firme  en  su  respeto,  

 

                                                 
19 Fernando Lozano Gómez, Un dios entre los hombres… 72. 
20 Francesco Camia, Imperatori romani tra gli dei greci: riflessioni sull’associazione tra culto imperiale 
e culti tradizionali in Grecia a partire dalla documentazione epigráfica, en Obeloi, Contatti, scambi e 
valori nel Mediterraneo antico, (Atene: Fondazione Paestum), 94.  
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aunque solo aparente, de la tradición de los antepasados, pieza fundamental en el 
entramado que fue construyendo con mucha habilidad en la capital del imperio. 
 
 
La veneración hacia Augusto 
 

Para dilucidar la forma en la cual era venerado el primer emperador y cómo, en 
muchas ocasiones, él mismo accedió a la difusión del culto y lo utilizó como instrumento 
político a su favor se citarán, a continuación, algunos ejemplos que pueden considerarse 
representativos de esta práctica.   
 

Pergamo fue la primera ciudad en recibir el permiso de Augusto para construir un 
templo imperial dedicado al emperador y a la diosa Roma, inaugurando así el culto imperial 
en Asia Menor; a partir de este momento la ciudad se convirtió en el centro político y 
religioso de toda la región.  

 
En Olimpia fue venerado en el Metroon, templo dedicado a Rea, madre de los 

dioses, como synnaos de Cibeles, a partir de los años posteriores al 27 a. C.: el príncipe es 
aquí representado como Zeus, según un procedimiento figurativo que quería resaltar el 
vínculo estrecho entre el padre de los dioses y el regidor absoluto del imperio romano.  

 
En Éfeso, en los primeros años de la época augustea, se levantó un altar dedicado 

a Augusto en el recinto del Artemison, el importante templo dedicado a la diosa Artemisa, 
mientas en Hispania, en la ciudad de Tarraco, hoy Tarragona, durante una estancia de 
Augusto en los años 26 y 25 a. C., se erigió un altar en su honor.  
 

En la ciudad de Ancyra, hoy Ankara, se construyó un templo dedicado a Augusto y 
a la diosa Roma, en cuyas paredes, externas e internas, se inscribió, en un epígrafe, el 
testamento político de Octavio, conocido como Res Gestae divi Augusti, en su versión latina 
y su traducción griega. Este hecho no sólo es importante porque ha permitido reconstruir el 
texto del testamento, puesto que la versión romana se había perdido, sino también porque 
se convierte, para nosotros, en un indicio del uso político que Octavio hace de un lugar 
religioso como este templo: a través de esta inscripción el emperador quiere ofrecer, a los 
contemporáneos y a las generaciones futuras, su versión de los hechos que lo han llevado 
al mando supremo.  
 

Mientras en las provincias del imperio se generaba y difundía este fenómeno, en 
Roma, durante las primeras décadas del siglo I a. C., Augusto propuso al Senado que se 
restablecieran las antiguas formas religiosas como antídoto al derrumbe de todos los 
valores, provocado por las guerras civiles que se habían generado tras el asesinato de 
César.  
 

Restaurando templos y reintroduciendo rituales caídos en desuso, como nos 
recuerda en los párrafos 19 y 20 de sus Res Gestae,21 el emperador se construía la imagen 
de un hombre interesado en el mos maiorum y en su conservación. Sin embargo, el hecho 
que muchos de los edificios sagrados recibieran como nuevo dies natalis el 23 de 
septiembre,  cumpleaños  del  príncipe,  quien  era  así celebrado junto con las divinidades  

 

                                                 
21 Res Gestae divi Augusti, XX: duo et octoginta templa deum in urbe consul sextum ex auctoritate 
senatus refeci, nullo praetermisso quod eo tempore refici debebat, en Luca Canali (ed.), (Pordenone: 
Editori Riuniti, 1991).    
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olímpicas, representa un indicio del tipo de compromiso (o ambigüedad) al que llegó 
Augusto en la capital del imperio y describe perfectamente su intención de mantener las 
apariencias y, al mismo tiempo, preparar el terreno para su consagración eterna: “hasta que 

Augusto estuvo con vida, jamás fue calificado abiertamente como dios, pero todos sabían 
que después de su muerte sería objeto de un culto público como Divus Iulius”.22  
 

El emperador romano era consciente de que la consolidación de su proyecto político, 
así como la transmisión del poder a sus descendientes, exigían a priori la sacralidad divina 
de la persona del princeps; actuando de esta manera se garantizaba, para el nuevo 
régimen, el necesario soporte simbólico e ideológico.23  
 

El estudioso Lozano, cuya obra hemos citado anteriormente, habla de un modelo 
augusteo, que preveía la sacralización del emperador en vida y la divinización tras su 
muerte:24 esta postura tiene su fundamento en los honores recibidos en vida por el primer 
emperador romano que, si por un lado eran necesarios para justificar su posición 
autocrática, por el otro prepararon el camino para que fuera venerado como divi Augusti.  

 
En efecto, la lista de privilegios que se concedieron, por parte del Senado, a la 

persona de Octavio a partir de su victoria contra Antonio es extraordinaria: en el año 29 a. 
C. los senadores ordenaron que su nombre fuera incluido entre el de los dioses; en el 27 a. 
C., como recompensa por sus acciones en favor del pueblo romano, lo nombraron Augustus 
y decidieron que se construyera un altar a su victoria, templos a la dea Fortuna y un ara a 
la Pax Augusta y que se colocara, además, su estatua en la entrada del Panteón.  
 

En el año 12 a.C. finalmente Octaviano recubrirá la carga de pontifex maximus: a 
partir de este momento se convertirá en el oficiante más importante de la religión misma, 
será a la vez sacerdote y dios, actuante y receptor del sacrificio que se lleva a cabo. Su 
casa se convertirá en altar público, donde los dioses del estado y los lares25 del propio 
Augusto se encontrarán bajo el mismo techo; la dirección del estado estará ahora en las 
manos de un individuo que es, al mismo tiempo, pater patriae y pater familias, con todas 
las implicaciones que estas atribuciones significan.  
 

Aquí radica la complejidad de la figura del nuevo soberano, como nos explica el 
estudioso Ronald Syme en su obra magistral acerca de este personaje: “Las diferentes 
formas que adoptó en Roma el culto a Augusto, y lo mismo en Italia y las provincias, ilustran 
los diferentes aspectos de su gobierno: él es princeps para el Senado, imperator para el 
ejército y el pueblo, rey y dios para los pueblos sometidos del imperio y resume las fuentes 
de su poder personal en relación a ciudades, provincias y reyes”.26  
 
 
 
 

                                                 
22 Paul Zanker, Augusto e il potere… 298.  
23 Eugenio La Rocca, Dal culto di Ottaviano all’apoteosi di Augusto en Dicere Laudes. Elogio, 
comunicazione, creazione del consenso, G. D’Urso (a cura di) (Pisa: Edizioni ETS) 186.  
24  Fernando Lozano Gómez, Un dios entre los hombres… 36. 
25 Divinidades romanas, protectoras de la casa y la familia. La imagen del lar familiaris era expuesta 
en el lararium, armario sobre el hogar o pequeña capilla. Con el imperio se empezaron a venerar 
junto con el genio del emperador en Christine Harrauer y Herbert Hunger, Diccionario de mitología 
griega y romana (Barcelona: Herder, 2008) 497.   
26 Ronal Syme, La revolución romana, (Barcelona: Crítica), 581.    
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Conclusiones 
  

En estas páginas se han evocado algunas características de un acontecimiento 
sumamente importante en nuestra comprensión de las diversas características propias del 
principado romano, como fue la creación del culto al emperador en vida. Hemos recordado 
su  inicio  en  las  provincias  del  imperio  por  parte  de  la  población  griega  y su difusión 
heterogénea, así como los problemas a los que se enfrentó Augusto y la solución de 
compromiso que promovió para aprovechar de este fenómeno en la consolidación de su 
nueva forma de gobierno.  
 

Como decíamos anteriormente, esta práctica religiosa no se mantuvo estática, sino 
que fue cambiando a lo largo del tiempo.  
 

Muchos emperadores se movieron, de manera más patente que Octaviano, en la 
sutil línea de equilibrio entre divinización y devoción, entre lo que sucedía y se impulsaba 
en las provincias y lo que era permitido en Roma:  
 

“la distinción entre objeto viviente de un culto cada vez más persuasivo y los 
dioses inmortales se fue disolviendo con el paso del tiempo y se afirmó una 
estrecha identificación entre estructura del poder político y sistema 
trascendente, a pesar de los ámbitos geográficos, oriental u occidental del 
imperio”.27  
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